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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DE BARRANQUILLA

CONSTANCIA DE TRASLADO DE LA DEMANDA
EXPEDIENTE No 08-001-33-33-008-2014-00378-00 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: MARÍA DEL CARMEN FRANCO VIDAL 

DEMANDADO: CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES.

De conformidad con el Articulo 199, inciso 5o del C.P.A.C.A., en el día de hoy 
15 de Octubre de 2014 empieza a correr el término de veinticinco (25) día 
hábiles de traslado comunes, después de la última notificación realizada.

CONSTANCIA DE TRASLADO DE LA DEMANDA
EXPEDIENTE No 08-001-33-33-008-2014-00378-00 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: MARÍA DEL CARMEN FRANCO VIDAL 

DEMANDADO: CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES.

De conformidad con el artículo 172 del C.P.A.C.A., en el día de hoy 21 de 
Noviembre de 2014 empieza a correr el término de treinta (30) días hábiles 
de traslado de la demanda al demandado, al Ministerio Público y a los 
sujetos que, según la demanda o las actuaciones acusadas, tengan interés 
directo en el resultado del proceso, plazo que comenzará a correr de 
conformidad con lo previsto en los artículos 199 y 200 del mismo código y 
dentro del cual se deberán contestar la demanda, proponer excepciones, 
solicitar pruebas, llamar en garantía, y < :aso, presentar la demanda de 
reconversión.

ROLANDO A LVA
SECRET

ROLANDO AGI SILVA
SECRETARIO
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DE BARRANQUILLA

CONSTANCIA DE TRASLADO DE LA DEMANDA
EXPEDIENTE No 08-001-33-33-008-2014-00384-00 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: JOSÉ MATÍAS REYES SALCEDO. 

DEMANDADO: UNIVERSIDAD EL ATLÁNTICO

De conformidad con el Articulo 199, inciso 5o del C.P.A.C.A., en el día de hoy 
15 de Octubre de 2014 empieza a correr el término de veinticinco (25) día 
hábiles de traslado comunes, después de la última notificación realizada.

CONSTANCIA DE TRASLADO DE LA DEMANDA
EXPEDIENTE No 08-001-33-33-008-2014-00384-00 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: JOSÉ MATÍAS REYES SALCEDO.

DEMANDADO: UNIVERSIDAD EL ATLÁNTICO

De conformidad con el artículo 172 del C.P.A.C.A., en el día de hoy 21 de 
Noviembre de 2014 empieza a correr el término de treinta (30) días hábiles 
de traslado de la demanda al demandado, al Ministerio Público y a los 
sujetos que, según la demanda o las actuaciones acusadas, tengan interés 
directo en el resultado del proceso, plazo que comenzará a correr de 
conformidad con lo previsto en los artículos 199 y 200 del mismo código y 
dentro del cual se deberán contestar la demanda, proponer excepciones, 
solicitar pruebas, llamar en garantía, y en su caso, presentar la demanda de 
reconversión.

ROL \R  SILVA

ROLAN LAR SILVA



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DE BARRANQUILLA

CONSTANCIA DE TRASLADO DE LA DEMANDA
EXPEDIENTE No 08-001-33-33-008-2014-00277-00 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: RUTH REBECA RAMÍREZ DE MARIANO. 

DEMANDADO: NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL-  
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO.

De conformidad con el Articulo 199, inciso 5o del C.P.A.C.A., en el día de hoy 
15 de Octubre de 2014 empieza a correr el término de veinticinco (25) día 
hábiles de traslado comunes, después de la última notificación realizada.

CONSTANCIA DE TRA DE LA DEMANDA
EXPEDIENTE No 08-001-33-33-008-2014-00277-00 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: RUTH REBECA RAMÍREZ DE MARIANO.

DEMANDADO: NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL -  
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO.

De conformidad con el artículo 172 del C.P.A.C.A., en el día de hoy 21 de 
Noviembre de 2014 empieza a correr el término de treinta (30) días hábiles 
de traslado de la demanda al demandado, al Ministerio Público y a los 
sujetos que, según la demanda o las actuaciones acusadas, tengan interés 
directo en el resultado del proceso, plazo que comenzará a correr de 
conformidad con lo previsto en los artículos 199 y 200 del mismo código y 
dentro del cual se deberán contestar la demanda, proponer excepciones, 
solicitar pruebas, llamar en garantía, y en su caso, presentar la demanda de 
reconversión.

ROLANDO A R SILVA 
SECRE1

ROLANDO A
SECR

SILVA
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DE BARRANQUILLA

CONSTANCIA DE TRASLADO DE LA DEMANDA
EXPEDIENTE No 08-001-33-33-008-2014-00181-00 

MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA 
DEMANDANTE: VÍCTOR MANUEL HIGGINS HERNÁNDEZ Y OTROS. 
DEMANDADO: DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO -  MUNICIPIO DE 

TUBARÁ (ATLÁNTICO) -  MUNICIPIO DE JUAN DE ACOSTA
(ATLÁNTICO).

De conformidad con el Articulo 199, inciso 5o del C.P.A.C.A., en el día de hoy 
15 de Octubre de 2014 empieza a correr el término de veinticinco (25) día 
hábiles de traslado comunes, después de la última notificación realizada.

CONSTANCIA DE TRASLADO DE LA DEMANDA
EXPEDIENTE No 08-001-33-33-008-2014-00181-00 

MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA 
DEMANDANTE: VÍCTOR MANUEL HIGGINS HERNÁNDEZ Y OTROS. 
DEMANDADO: DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO -  MUNICIPIO DE 

TUBARÁ (ATLÁNTICO) -  MUNICIPIO DE JUAN DE ACOSTA
(ATLÁNTICO).

De conformidad con el artículo 172 del C.P.A.C.A., en el día de hoy 21 de 
Noviembre de 2014 empieza a correr el término de treinta (30) días hábiles 
de traslado de la demanda al demandado, al Ministerio Público y a los 
sujetos que, según la demanda o las actuaciones acusadas, tengan interés 
directo en el resultado del proceso, plazo que comenzará a correr de 
conformidad con lo previsto en los artículos 199 y 200 del mismo código y 
dentro del cual se deberán contestar la demanda, proponer excepciones, 
solicitar pruebas, llamar en garantía, y en su caso, presentar la demanda de 
reconversión. /

ROLANDO \R SILVA
SECRI

ROLANDO AGOLAR SILVA 
SECRETARIO



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DE BARRANQUILLA

CONSTANCIA DE TRASLADO DE LA DEMANDA
EXPEDIENTE No 08-001-33-33-008-2014-00381-00 

MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA 
DEMANDANTE: FÉLIX MIGUEL CASTELLAR JIMÉNEZ Y OTROS. 

DEMANDADO: NACIÓN -  FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN - RAMA
JUDICIAL.

De conformidad con el Articulo 199, inciso 5o del C.P.A.C.A., en el día de hoy 
15 de Octubre de 2014 empieza a correr el término de veinticinco (25) día 
hábiles de traslado comunes, después de la última notificación realizada.

ROLANDO AáÍJILAR SILVA 
SECRETARLO

CONSTANCIA DE TRASLADO DE LA DEMANDA
EXPEDIENTE No 08-001-33-33-008-2014-00381-00 

MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA 
DEMANDANTE: FÉLIX MIGUEL CASTELLAR JIMÉNEZ Y OTROS.

DEMANDADO: NACIÓN -  FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN - RAMA
JUDICIAL.

De conformidad con el artículo 172 del C.P.A.C.A., en el día de hoy 21 de 
Noviembre de 2014 empieza a correr el término de treinta (30) días hábiles 
de traslado de la demanda al demandado, al Ministerio Público y a los 
sujetos que, según la demanda o las actuaciones acusadas, tengan interés 
directo en el resultado del proceso, plazo que comenzará a correr de 
conformidad con lo previsto en los artículos 199 y 200 del mismo código y 
dentro del cual se deberán contestar la Remanda, proponer excepciones, 
solicitar pruebas, llamar en garantía, y eiy£u caso, presentar la demanda de 
reconversión.

ROLANDO AGUÁLAR SILVA
SECRETARIO
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DE BARRANQUILLA

CONSTANCIA DE TRASLADO DE LA DEMANDA
EXPEDIENTE No 08-001-33-33-008-2014-00387-00 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: TARQUINO AUGUSTO PÁEZ LASTRA 

DEMANDADO: NACIÓN -MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL- 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO.

De conformidad con el Articulo 199, inciso 5o del C.P.A.C.A., en el día de hoy 
15 de Octubre de 2014 empieza a correr el término de veinticinco (25) día 
hábiles de traslado comunes, después de la última notificación realizada.

CONSTANCIA DE TR> > DE LA DEMANDA
EXPEDIENTE No 08-001-33-33-008-2014-00387-00 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: TARQUINO AUGUSTO PÁEZ LASTRA 

DEMANDADO: NACIÓN -MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL- 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO.

De conformidad con el artículo 172 del C.P.A.C.A., en el día de hoy 21 de 
Noviembre de 2014 empieza a correr el término de treinta (30) días hábiles 
de traslado de la demanda al demandado, al Ministerio Público y a los 
sujetos que, según la demanda o las actuaciones acusadas, tengan interés 
directo en el resultado del proceso, plazo que comenzará a correr de 
conformidad con lo previsto en los artículos 199 y 200 del mismo código y 
dentro del cual se deberán contestar la demanda, proponer excepciones, 
solicitar pruebas, llamar en garantía, y en su caso, presentar la demanda de 
reconversión.

ROLANDO
SECRE

CIA DE TR>

R SILVA

ROLANDO AG SILVA
SECRE



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DE BARRANQUILLA

CONSTANCIA DE TRASLADO DE LA DEMANDA
EXPEDIENTE No 08-001-33-33-008-2013-00344-00 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: ZULMA ROSA CAMERO ESCORCIA 

DEMANDADO: CAJA NACIONAL DE PREVISIÓN SOCIAL EN 
LIQUIDACIÓN Y/O UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN

PENSIONAL Y U.G.P.P.

De conformidad con el Articulo 199, inciso 5o del C.P.A.C.A., en el día de hoy 
15 de Octubre de 2014 empieza a correr el término de veinticinco (25) día 
hábiles de traslado comunes, después de la última notificación realizada.

CONSTANCIA DE D DE LA DEMANDA
EXPEDIENTE No 0 $-008-2013-00344-00

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: ZULMA ROSA CAMERO ESCORCIA 

DEMANDADO: CAJA NACIONAL DE PREVISIÓN SOCIAL EN 
LIQUIDACIÓN Y/O UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN

PENSIONAL Y U.G.P.P.

De conformidad con el artículo 172 del C.P.A.C.A., en el día de hoy 21 de 
Noviembre de 2014 empieza a correr el término de treinta (30) días hábiles 
de traslado de la demanda al demandado, al Ministerio Público y a los 
sujetos que, según la demanda o las actuaciones acusadas, tengan interés 
directo en el resultado del proceso, plazo que comenzará a correr de 
conformidad con lo previsto en los artículos 199 y 200 del mismo código y 
dentro del cual se deberán contestar la demanda, proponer excepciones, 
solicitar pruebas, llamar en garantía, y e iso, presentar la demanda de 
reconversión.

ROLAN
SE<

\R SILVA

ROLANDO AGI JILVA 
SECRE1

Juzgado Octavo Administrativo Oral de Barranquilla 
Calle 38 con Carrera 44, Antiguo Edificio de Telecom Piso 1 - Tel: 3410035

Barranauilla


